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Autorizacién para exportacién de materiaies peiigrosos
I

Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 34, 35, 36, 37 Y
Reglamenio en Materia de RegisIros, Aqrizaciones de Imponacién y Exportacién y Ceriificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrienies Vegetales y Sustancias y Materiales
Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l, X, XII y XIV deI RegiamenIo interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, eI Acuerdo que Establece Ia CIasIflcacién y
Codificacién de Mercancias cuya Impodacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parIe de las Dependencias que inIegran la Comisién Intersecretarial para eI Controi deI
Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Susiancias Téxicas y eI Acuerdo que establece Ia ciasificacién y codificacién de mercancias cuya impoflacién y exporIacién esté
sujeta a reguiacién por parie de la Secretaria de Medio Ambienie y Recursos Naiuraies Y demés disposiciones aplicabies, se expide Ia presente autorizacién de exporlacién a
favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL . R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

PRODUCTOS MINEROS RT, S.A. DE C.V. I I:
CIRCUITO COLINAS LOTE 6, CASA 39 PMR13‘1220CA 3 3 D3 2018
COLINAS DE ECATEPEC
CP. 55030, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO I VIGENCIA FINAL
TEL. 55 55 59 15 33 I , " 21/04/2017 /‘
CORREO ELECTRONICO: jessica.porras@firstlogistic.commx ' ‘
NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL
Hg Mercurio // Mercury / Mercurio Metalico
NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA I PAC ,
CAS 7439-97-6 UN 2809 ,/ ,'

COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA -, - /
Hg 99.90%, Ag 00.008%, Pb 00.001%, Sb 00.001%
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCION ARANCELARIA

7439-97-6 12,000 KILOGRAMOS 2805.40.01
PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO
COLOMBIA y PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA ODONTOLOGICA, NEW

, ; STETIC, S.A
DOMICILIO DEL DESTINATARIO ‘ USO ESPECiFICO DE LA EXPORTACION
CARRERA 53 N* 550-09, GUARNE, ANTOQUIA, COLOMBIA MATERIAL OCUPADO PARA/PROCESOS DE LA INDUSTRIA

ODONTOLOGICA

I

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

, . I k. R MURILLO JUAREZ /
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OT RGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO
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CON DICIONANTES \ \

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla. \ (

ll. Esta *éutorizaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materla,lsin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudlera originarsé asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los arllculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y V||| de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente.

\

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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CMJ/JASL/JRR/SBJ
C.c.p.e QFB. Martha Garciarlvas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Protecclén Ambiental.- Presente,

Lic. Miguel Angel Espinosa Lu a.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
- Karla Isabel Acosta Resendi.- K[:pirectora General de lnspecclon Amblental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob;mx

V lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdireclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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